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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA con FUERZA DE 

ORDENAUZA 

ARTICULO 12.- SUSPENDESE n jy.m7ti-.17 úel 20	 1920 y 
la	 tIo(*;as JUS 

12::? (1c la	 1 23.- 

ARTICULO 2 2 .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para SU 
proauljaci6n. Cumplido. ARCHIVESE.- 

r.a.
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USHUA I A, 	 de junio de 1985.- 

n11-( VISTO: La Ordenanza nro. 	 /85, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO ; 

Clue persisten los motivos que Ilevaron a la suspensión / 

del artículo 13 2 de la Ordenanza 103, relacionados con la obligatorie-/ 

dad del color blanco para los vehículos del Servicio Público de Taxis; 

Por_ello:
EL INTENDENTE MUN IC IPAL DE USHUA IA 


DECRETA 

ART I CULO PROMULGAR la Ordenanza nro./1/41¿¿, /85, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se suspende a partir del día 20 de junio de 

1985 y por el término de seis meses, la aplicación en todos sUs 

términos del artículo 13 2 de la Ordenanza 103.- 

ARTICULO 2 2 .- REFRENDARAN el presente Decreto los señores Secretarios 

de Gobierno Municipal, de Economía y Finanzas y el de Obras 

y Servicios Públicos.- 

ARTICULO 3 2 .- Comuníquese a -quiénes corresponda. Dése copia 

al Boletín Oficial de la Gobernación del Territorio. Cumplido ARCHIVE-

SP.- 
DECRETO MUNIC1PAL NRO..5GC, 	/85.-  
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